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Del ostracismo a la prioridad

Los últimos dos presidentes intentaron desaparecer la Secretaría de la Función 
Pública.

❑ En 2009, Felipe Calderón propuso su 
desaparición como Secretaría.

❑ En 2013, Enrique Peña Nieto la 
desapareció en la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal.



La relevancia de la Función Pública

La importancia de la Función Pública se ha visto reflejada en el fortalecimiento de su 
estructura y sus atribuciones.

• SHCP será responsable de las compras 

gubernamentales y sus sistemas; mientras 

que la SFP brindara asesoría normativa 

con carácter preventivo.

• SFP conserva sus facultades de control, 

inspección y vigilancia en materia de 

adquisiciones.

• SFP ahora es la responsable de la vigilancia 

y control interno de la APF a través de 211 

OIC y dos UR.

• Se cuenta con la transferencia de los OIC 

de 11 Secretarías de Estado y está por 

concluir la de dos Secretarías más: SECTUR 

y la BIENESTAR.

Fortalecer a la SFP Nuevo esquema de contrataciones



Relanzamiento de la Función Pública

Relanzamiento basado en cinco 
ejes.

Impulsar la 
Austeridad 

Republicana

Ciudadanizar el 
combate a la 

corrupción y la 
impunidad

Relanzar el 
Servicio 

Profesional de 
Carrera

Democratizar las 
Tecnologías

Proteger la 
denuncia y a los 

alertadores 
internos

La Función Pública se transforma a través de cinco ejes estratégicos para combatir la 
corrupción y la impunidad.



Control Interno

Se realizo un diagnostico profundo de lo que

ocurría en los OIC de 262 instituciones de

la APF

Evaluación

Se cumplió  con casi 80% de las normas 
generales de control interno, sus principios 

y elementos de control

Con la revisión se concluyó lo siguiente: los

operadores del CI trabajan de manera
inercial, y se ocupan de aspectos
irrelevantes orientados a la actualización de
manuales, levantamiento de encuestas y
eventos de capacitación, y sin vincular sus
resultados a los procesos sustantivos.

Fortalecimos el control interno y la evaluación de la gestión gubernamental a fin de 
prevenir, detectar y disuadir actos irregulares que pudieren desembocar en 

corrupción.



Fortalecimiento de los OIC

Mejores 
Estándares

• Notas metodológicas 
para las visitas de 
control y la 
conducción de 
auditorías.

Mayor 
Organización

• Reestructura de los 
órganos internos de 
control.

Mas participación

• Se ha promovido una 
participación más 
activa de la SFP en las 
sesiones del Comité 
de Control y 
Desempeño 
Institucional (COCODI) 
de las dependencias y 
entidades de la APF.

Enfoque 
sustantivo

• En el Programa Anual 
de Fiscalización 2019, 
se privilegió la 
incorporación de 
auditorías al 
desempeño. 

Alcance mas 
amplio

• Realizó el 
acompañamiento de 
los programas 
estratégicos del 
Gobierno Federal, 
Sistema Integral de 
Información de 
Padrones de 
Programas 
Gubernamentales

La Función Pública ha fortalecido el control interno, mediante cinco acciones 
principales:



Mejores Estándares

Integración del Programa de Fiscalización. La cual establece criterios de importancia, pertinencia y factibilidad 

La planeación detallada, ejecución y elaboración de informes de auditorias.

Las auditorias de desempeño, las cuales constituyen un tipo de revisión de los resultados de la gestión 
gubernamental en la atención de determinados problemas públicos.

Plantea la evaluación de las políticas publicas bajo los objetivos de control, rendición de cuentas, presupuesto 
con base a resultados y mejora de la gestión publica.

1

2

3

4

Se han elaborado notas metodológicas para normar las actividades sustantivas de 
control interno, a fin de elevar y estandarizar su calidad.



Mayor organización

Aumento de la cobertura de las visitas anuales a los OIC de un 35 % a un 80% de 
cobertura a través de las visitadurías.

Se formuló un protocolo  de visitas de control para revisar el estado que guarda 
el sistema de control interno en los procesos de programas y de las unidades 
administrativas.

La Secretaría ha fortalecido la coordinación de los órganos de vigilancia y control para 
alinear objetivos y prioridades.

Se reorganizaron los comisariatos y órganos internos de control para hacerlos más 
compactos y eficaces.



Participación mas activa

Se han asistido a casi una centena de 
sesiones de comités de Control y 

Desempeño institucional

Se solicito a los operadores de los 
procesos y programas identificar los 

riesgos que limitan el cumplimiento de los 
objetivos y metas, y que propician actos 

de corrupción. 

Se incorporo, como parte de Programa 
Anual de Fiscalización de 2019, dos visitas 
de control a cada uno de los 25 proyectos  

del gobierno federal. 

Se da seguimiento a las cuatro obras de 
infraestructura más relevantes del 

gobierno de México: la construcción del 
Aeropuerto de Santa Lucía, el corredor 

transoceánico, la refinería de Dos Bocas, 
así como el Tren Maya.

La Función Pública también ha tomado un rol más proactivo para lograr un mejor 
control en la Administración Pública Federal.



Enfoque sustantivo

La incidencia de las auditorías de desempeño es fundamental para los procesos 
administrativos y los procesos de creación de valor público, sobre todo, para proteger el 

interés público.

En el Programa Anual de Fiscalización 
2019, se privilegió la incorporación de 

auditorías al desempeño. Estas con 
el objeto de revisar la gestión 

gubernamental, para así coadyuvar en 
el mejoramiento de la calidad de los 

bienes y servicios públicos, al aportar 
un papel preventivo. 

Se concluyeron 858 auditorías, que representan 

un avance de 47% del total programado. De 

estas, 248 han sido de desempeño. Se espera 

que al cierre del año, alrededor de 40% de las 
auditorías habrán sido de desempeño. 

Para 2020 se tiene planeado que este porcentaje 

crezca a 50% de todo nuestro universo de 
fiscalización en la Administración Pública Federal.



Padrones oportunos

Otra medida de fortalecimiento al control interno ha sido la renovación del Sistema Integral de 
Información de Padrones de Programas Gubernamentales. 

Información oportuna, en 
tiempo real y traducible en 
un instrumento efectivo y 

oportuno de control 
preventivo.

La información y su revisión 
oportuna permitirán una 

mejore en la operación de 
los programas sociales



Fiscalización para mejora del gobierno

Hasta 2018, México se mantuvo al mismo tiempo como uno de los países con mayor 
corrupción, tanto como uno de los gobiernos más ineficientes del mundo.

México ocupa el lugar 27 de América (de un total 

de 32) y 135 a nivel mundial (de un total de 180) 

en el índice de percepción de corrupción. 

El desempeño del sector público ocupó el 

121 de 137 en el Índice de Eficiencia en el Gasto 
Público, según el Fondo Económico Mundial.

Se debe de contrarrestar la ineficacia 
gubernamental. Por eso la fiscalización servirá 

para determinar si los programas del gobierno son 

o no son adecuados; si están o no están 

cumpliendo; si están o no están sirviendo. 

La simulación es también corrupción, y no 
permitiremos que haya discordancia entre el 

presupuesto y las metas del gobierno. 



Hacia una buena administración

En la Función Pública entendemos la fiscalización como un instrumento de mejora, como un 
camino hacia una administración pública honesta, con cinco principios con los que nos hemos 

comprometido:

No mentir

Transparencia

Prudencia en la 
formulación de 

políticas

Eficacia y 
Eficiencia

Voluntad de 
cooperar con la 

fiscalización




